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ACUERDO N.º 13 DE 2015 
 

Diciembre 22 de 2015 
 

CONSIDERANDO: 
 

El Consejo de Administración de la Cooperativa del Sector Tecnológico  de  Colombia  –  
COOPSETEC en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 79 de 1988 y el Estatuto 
vigente y teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 

 

 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1. OBJETIVO: 



 

 
Elaboró: 

 

 

 
Aprobó: 
 

 

 

 
ARTÍCULO 2. POLÍTICAS DE COBRO: 

 

 

 

 

 
ARTÍCULO 3. RESPONSABLES DEL PROCESO DE COBRANZA: 

 
 
ARTÍCULO 4. MEDIOS DE COBRO: 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Elaboró: 

 

 

 
Aprobó: 
 

 

 

ARTÍCULO 5. ETAPAS DE LA POLÍTICA DE COBRANZA:  

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 6. COBRANZA JURIDICA: 

 
ARTÍCULO 7.- 

 
 
 
 



 

 
Elaboró: 

 

 

 
Aprobó: 
 

 

 

ARTÍCULO 8.-   

 
 

PARÁGRAFO 1. – 

 
 
PARÁGRAFO 2. – 

 
 
ARTÍCULO 9.- 

 
 
ARTÍCULO 10.- 

 
 
ARTÍCULO 11. APLICACIÓN A LOS PAGOS Y MECANISMOS DE NORMALIZACIÓN DE LA CARTERA: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Elaboró: 

 

 

 
Aprobó: 
 

 

 

ARTÍCULO 12. CASTIGO DE LA CARTERA DE CRÉDITO: 

 
ARTÍCULO 13. VIGENCIA:  

 
 
 
 
 


